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PERSONAL NOS RESPONDE QUE 24 Y 31 DE DICIEMBRE SON FESTIVOS
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La respuesta de la División de
Personal a CEP pone fin a
cualquier duda o interpretación
que algunos mandos venían
haciendo estos días: 24 y 31 de
diciembre son festivos a todos
los efectos en la Policía Nacional. 

Punto y final a las discrepancias que se estaban produciendo con la
interpretación de algo que en CEP teníamos muy claro: el 24 y 31 de
diciembre son festivos no laborales a todos los efectos en Policía
Nacional. Sin matices ni peros. Sin opiniones de algunos mandos -los
menos, como siempre- empeñados en retorcer siempre la norma para
adaptarla a no se sabe bien qué intereses. Lo dice la División de Personal,
que es el centro directivo, el único, encargado de interpretar y aplicar
todo lo relativo a nuestro régimen estatutario. Por tanto, ahora ya lo
saben todos los compañeros/as que trabajan en la modalidad
ordinaria de jornada laboral (de mañana o tarde) y a los que, al
coincidir ambas fechas este año con un martes, se les estaba diciendo que
tenían que ir a trabajar.

A partir de ahora, cualquier polémica artificial
que alguno quiera abrir con este tema tiene
un final que no podía ser otro más que el que
defendíamos en CEP. Tanto nuestra normativa
específica, la Guía Interpretativa de la Circular
de vacaciones, permisos, licencias y otras
medidas de conciliación de los funcionarios de
Policía Nacional, como la de la función pública
son muy claras. En consecuencia, si la
modalidad de prestación de servicio de los
policías es la ordinaria (jornada de mañana o
tarde) no cabe otra que considerar el 24 y 31
de diciembre festivos, no laborales, por
mucho que caigan entre semana, como ocurre
este año.

Con este tipo de respuestas, la División de
Personal contribuye a algo que siempre
reclamamos en CEP: fijar un criterio único y
que todos lo podamos tener claro.
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